
 
ESCUELA PRÁCTICA  

DE ECONOMÍA Y EMPRESA 
 

NOVEDADES DEL IMPUESTO 
DE SOCIEDADES 

  Y ACTUALIZACIÓN  
DE BALANCES 

 

FECHA: 
 LEÓN: 25 de Febrero de 2013 
 

HORARIO: 
De 16:30 a 21:00 horas 
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN:  
León: Hotel Conde Luna  
(Av/ Independencia, 7) 
 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: 

Colegio de Economistas de León 
Av/ Padre Isla, 28 1º Izqda – León 
Tfno. y Fax: 987 24 24 62 
e–mail: colegioleon@economistas.org 

www.economistasleon.com 

 

DURACIÓN 

4 horas lectivas 
 

TARIFA:  

Tarifa general: 150 euros  

Colegiados: 100 euros (descuento 

50 euros sobre tarifa general) 

 

Incluye: ponencia, documentación y 
pausa café de la jornada.  
 

CERTIFICADO DE ASISTENCIA: 

Se entregará diploma de asistencia al 
curso, siempre que la persona inscrita 
cubra el 80% de las horas lectivas 
del curso. 
 

FORMA DE PAGO: 

- Transferencia cuenta de Banco Espirito 
Santo (0131 8810 17 2718000438) o 
de Caja España-Duero (2096 0000 81 
3236315204) 

- En efectivo en la sede del Colegio 

- Recibo que cargará en cuenta el Cole-
gio 

Toda inscripción no anulada 48 horas antes del co-
mienzo del curso supondrá el pago íntegro de la ma-
trícula, pudiendo el inscrito recoger la documenta-

ción correspondiente al curso en la sede colegial.  

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
 
NOVEDADES DEL IMPUESTO DE  

SOCIEDADES  Y  
ACTUALIZACIÓN DE BALANCES 

 
Datos personales: 

APELLIDOS:_______________________ 

NOMBRE: _________________________ 

NIF:______________DOMICILIO:______

________________POBLACIÓN:_______

________________ C.P.:_____________ 

TFNO:____________________________ 

E-MAIIL:__________________________ 

 

Datos para el justificante de pago: 

 Colegiado  Nº Colegiado:___________ 
 No colegiado. 

Recibo a nombre  Particular   Empresa 

 

Si desea recibo a nombre de empresa: 

EMPRESA: ________________________ 

______________ C.I.F: _____________ 

DOMICILIO:_______________________ 

POBLACIÓN: ______________________  

_____________ C.P.: _______________ 

E-MAIL: __________________________ 



 

 

PRESENTACIÓN: 

El Colegio de Economistas de León, en su 

esfuerzo de ofrecer la formación oportu-

na y práctica para la necesaria actualiza-

ción de los profesionales, ha creído nece-

sario ofrecer una jornada sobre las nove-

dades que afectan al Impuesto sobre So-

ciedades, con especial atención a la ac-

tualización de balances.  

A esto se añade el tema sobre el trata-

miento de las retribuciones en sede social 

de socios y administradores. 

 

OBJETIVOS: 
El objetivo de este curso es proporcio-

nar a los asistentes un conocimiento 

detallado de las novedades que afec-

tan al impuesto sobre sociedades de 

los ejercicios 2012 y 2013.  

También se tratará la actualización de 

balances y otras medidas de interés 

en cuanto a novedades fiscales, a fin 

de conseguir un correcto reciclaje for-

mativo de los profesionales.  

 
 

 

 

 

DESTINATARIOS: 

Este curso, eminentemente práctico, 
está especialmente dirigido a gerentes, 
directores administrativos, responsa-
bles financieros, contables y fiscales de 
las empresas, así como asesores ex-
ternos financieros y fiscales. 

Los asistentes dispondrán del tiempo 
necesario para plantear sus dudas al 
ponente. Se entregarán diploma de 
asistencia al curso y documentación 
elaborada por el ponente. 

PONENTE: 
D. IGNACIO UCELAY SANZ 
Licenciado en Derecho. Inspector de 
Hacienda del Estado. Jefe Dependen-
cia de control de la Delegación Central 
de Grandes Contribuyentes     

 

 

 

 

PROGRAMA: 

1.- Principales novedades impuesto 
sobre sociedades 2012 y 2013: 

•  Limitación compensación de bases 

imponibles negativas 

• Modificación en los pagos fracciona-

dos 

• Limitación deducibilidad gastos finan-

cieros 

•  Modificaciones libertad amortización y 

nuevo límite 2013 

•  Situación actual de las deducciones 

•  Deducibilidad fondo de comercio y 

amortización activo intangible 

•  Exención parcial transmisión partici-

paciones no residentes 

•  Actualización balances  

•  Entidades de arrendamientos de vi-

viendas 

•  Resto de medidas de interés 

2.- Tratamiento de las retribuciones 
en sede social de Socios y Adminis-
tradores. Relación laboral y deducibi-
lidad 

 


